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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Providencia Nro. 1877 

Radicación Nro. 76001311000320230046200 

 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presenta la señora JESSICA ALEJANDRA RIOS JURADO, quien actúa por medio de 

apoderado judicial, demanda de Privación de la Patria Potestad, contra JOHAN 

SEBASTIAN RODRIGUEZ CASTRILLON.  

 

La demanda no reúne todos los requisitos formales exigidos por los arts. 82 ss. del 

Código General del Proceso, en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213/22:  

 

• No se allegó la constancia de envió de la demanda y sus anexos al 

demandado, toda vez, que en la demanda se encuentra relacionada la 

dirección de correo electrónico del mismo (art. 8º del Ley 2213/22).  

 

• Indicar nombres y direcciones de los parientes por vía paterna y materna de la 

menor aquí interviniente, que breve y sumariamente deben ser escuchados en 

el transcurso de este proceso, art. 61 del C. Civil.  

 

• Toda vez que se ha indicado un correo electrónico de notificación del 

demandado, “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, art. 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Por tanto, se impone su inadmisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 ibídem, y se le concederá a la demandante el término de cinco días para que 

subsane los defectos señalados so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente Demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (05) días para que se subsane los 

defectos anotados, so pena del Rechazo de la demanda. 
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TERCERO:  RECONOCER Personería al Doctor (a) ADRIANA ELIZABETH ORTEGA 

BENAVIDES, como apoderado judicial de la parte actora, conforme al 

memorial Poder que le fuera conferido. 

 

CUARTO:   NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme 

a la ley. 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 172 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 11 de diciembre de 2023 

 

El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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